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HERMOSILLO, SON., MEX. 

"UNIVERSIDAD DE SOUORA" 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACTA NUMERO NOVENTA Y TRES 
SESION ORDINARIA = I CONTINUACION 

----- En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las diecinueve horas y 
cinco minutos del d!a veintitr6s de marzo de mil novecientos sesen 
ta y uno se reunieron, previo citatorio, los integrantes del Cona[ 
jo U'niversitario, para continuar la sesi6n ordinaria iniciada el -
d!a quince del presente con el prop6sito de seguir el estudio del
Anteproyecto de· Reglamento General de la Universidad. Habiendo una 
asistencia de doce Consejeros, que en el transcurso de la sesi6n -
lleg~ a quince, y con la presencia del Sr. Lic. Cipriano G6mez La
ra, Jefe del Departamento Escolar, se declaró reanudada la sesión
Y se concedió el uso de la palabra al Sr. Lic. Cipriano G6mez Lara, 
para que expresara los fundamentos que hab!a tomado en considera-
ci6n aJ.. formular la parte correspondiente del .Anteproyecto General 
de la Universidad relacionado con el dictamen presentado por la -
Comisión de Reglamentos. El Sr. Lic. G6mez Lara ley6 tm. amplio es
crito en el que analizó y comentó cada uno de los párrafos del die 
tamen presentado por la Comisión y expresó el fundamento legal de= 
la creaci6n del Departamento Escolar y la justificaci6n de las - -
actividades que tiene a su cargo y aceptando elaborar los capítu-
los reglamentarios relacionados con sanciones, cátedras por oposi
oi6n, jubilaciones de funcionarios y empleados, de acuerdo con las 
sugestione s y orientaciones que l e presente la Col!lisi6n y termina
con las siguientes conclusiones:- PRIMERA:- No debe ser motivo de
discu.si6n el establecimiento del Departamento Escolar, puesto que
dicha dependencia funciona desde hace dos años cumpliendo con las
atribuciones que le son propias y por haber sido establecido por -
la Rectoría de esta Universidad, de acuerdo con los artículos 4o., 
18 y 21 fracciones II, VII y nr de la Ley de Enseñanza Uni versi-
taria Vigente en el Estado de Sonora.- SIDUNDA:- El Reglamento Ge
neral de la Universidad de Sonora debe contener tm capítulo que re 
glamente las actividades de esta dependencia de acuerdo con los-= 
artículos 14 fracción I y 79 de la propia Ley de Enseñanza Univer
sitaria.- TERCERA:- El propio Consejo Universitario deberl determi 
nar si son de adicionarse al proyecto de reglamento los cap!tulos:" 
de Sanciones, cátedras por Oposici6n y Jubilaciones de los ftmcio
narios y empleados universitarios. En seguida se concedi~ el uso -
de la palabra par a continuar el estudio del dictamen presentado -
por la Comisi6n. El Sr. Lic. Alfonso Castellanos Idiáquez, con el
pro~6sito de fundamentar el dictamen presentado por la Comisión, -
leyó y coment6 cada wio de los Artículos a que se refiere el Capí
tulo IX del Anteproyecto de Reglamento que se refiere al Departa-
mento Escolar. Continu6 en el uso de la palabra el Sr. Ing. Anto-
nio Medina Hoyos, par a insistir en que el reglamento no se refiera 
o comprenda dñicamente a lo establecido por la Ley de Enseñanza -
Universitaria, sino que se debe elaborar de acuerdo con las necesi 
dades de la Institución que sin duda alguna comprenderm:i muchos as 
peotos no señalados en dicha Ley, hizo comentarios sobr e las venta 
jas que ha encontrado en el fmi.cionamiento del Departamento Esco-=
lar desde su creación, hace dos a.~os, y terminó proponiendo que al 
estudiarse el .Anteproyecto de Reglamento se siga el orden marcado
por la Ley y por el .Anteproyecto. Siguió con el uso de la palabra
el Sr. Dr. Abel Hernhl.dez A., quien expresó que ~1 está compenetra 
do de la utilidad y conveniencia de la creación del Departamento-= 
Escolar, pues desde que ha estado :funcionando, han desaparecido -
por completo los diferentes problemas que se presentaban. en su - -
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Escuela relacionados con inscripción de alumnos, calificaciones, -
examenes, ete., etc., encontrándose en la actualidad, perfectamen
te en estos aspectos; que la Asamblea debe de tomar en considera-
ci&n que la Universidad no debe estacionarse sino que debe progre
sar y termin6 proponiendo que se precisen los puntos que se deben
tratar en la reuni6n. Como algunas de las personas que hicieron -
uso de la palabra tardaron mucho tiempo, se consideró necesario y
se propuso que, antes de continuar adelante , se formulara tm re--
glamento de debates, proponiéndose,que se tomara como base el Artí 
culo 350. del .Anteproyecto adicionandole o suprimi~ndole lo que se 
considere más conveniente. Puesta a la consideración de la Asamblea. 
y aceptada la proposición se diÓ lectura al Artículo 350.del .Ante
proyecto del Reglamentp que dice: ARI'ICULO 350.- "CUando se pres~ 
te al Consejo Universitario alguna cuestión que deba conocer o de
cidir mediante votación, los Consejeros podran hacer observaciones, 
oponerse o proponer adiciones o reformas a la proposición, solici
tando para tal efecto el uso de la palabra que lea será concedida
por el Rector, Presidente del Consejo. Cada intervención no durará 
más de 5 minutos y ninglDl. consejero podrá hacer uso de la palabra
más de dos veces para la d.iscusi6n del mismo tema. En estos casos
los Consejeros al intervenir, procurarán ser brevesi concisos y -
precisos en su.a observaciones y proposioionea, evitandose pol~mi-
cas oratorias est~riles. Uha vez habiendo intervenido todo los que 
hubieren solicitado la palabra se considerará discutido el tema y
el Secretario del Consejo Universitario formulando tm. resumen obje 
tivo del debate, propondrá los puntos que en atención al mismo de= 
ban someterse a votaci6n. Puesto a la consideraci6n de la Asamblea 
este Artículo, el Sr. Lic. Alfonso Castellanos Idiáquez, solicitó
que se agregue que, al ser presentado un asunto a la consideración 
de la Asa.blea, la Secretaría formule un registro de oradores en -
pro y en contra, para que alternativamente se les conceda el uso -
de la palabra. Como ya no hubo quien deseara hablar sobre este - -
astmto, se sometió a votación la proposici6n de que para conducir
las discusiones se acepta el contenido del Artículo 350. del .Ante
proyecto con l a adición propuesta por el Sr. Lic. Alfonso Castella 
nos Idiáquez, siendo aprobada por 1maniJDidad con la aclaración ·de = 
que esté en vigor hasta que termine el estudio del .Allteproyecto de 
Reglamentos, tanto en· los debates relacionados con el estudio del
Anteproyecto de Reglamento como en los dem~s asuntos que se presen 
ten al Consejo. En seguida el Sr. Lic. Castellanos ~ropuso que - = 
antes de seguir adelante ae someta a la consideracion la propoa±-
ci6n presentada por el Sr. Ing. Antonio Medina Hoyos en el sentido 
de que se presenten y consideren en el orden en que se presentan -
los Capítulos de la Ley y el Allteproyeoto de Reglamento. Habiendo
aceptado la Asamblea que se diera entrada a esta proposici6n, se -
puso a la consideraci6n de la Asamblea la proposici6n presentada -
por el Sr. Ing. Antonio Medina Hoyos de que los dictámenes de la -
Comiai6n y el estudio del Anteproyecto se haga en el orden en que
se presentan los capítulos de la Ley de Enseñanza Universitaria y
el Anteproyecto y se abrió el registro de oradores habiéndose ins
crito en contra los señores Lic. Alfonso Castellanos Idiáquez, - -
Francisco Acuña Griego y Lic Cipriano Gómez Lara y en favor los -
Sres. Q.F. Alberto Tor res E. Ing • .Antonio Medina Hoyos, Dr. Abel -
Hernández A. e Ing. Arturo Delgado. En seguida se concedí& el uso
de la palabra al Sr. Lic. Alfonso Castell~os Idiáquez quien infor 
mó que el se oponía a que se siguiema el órden marcado por la Ley-
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y el anteproyecto en virtud de que no solo por lo extenso del ante-
proyecto y la variedad de astmtos que comprende, sino también por-
que hay algtmos asuntos como el relacionado con el Departamento Es
colar que no sólo se trata de ellos e11 un capítulo especial simo -
que esthi relacionados en otros y que por tal motivo eon frecuencia 
se presentarían casos en que probablemente se modificaran o revoca
ra acuerdos tomados con anterioridad, por eso en el dictamen propo
ne la Comisi6n que se le permita presentar por secciones, ya que -
tiene el propósito de hacer primero tm estudio en el aspecto gene-
ral en relación con su contenido para determinar lo que se ha ol!li.ti 
do o agregado, lo que considera necesario que deba contener y des-
pu~s pasar a detalle-a. Continuó con el uso de la palabra el Sr. Q.
F. Alberto Torrea Enríquez, quien dijo que en casos similares al ea 
tudiarse tm proyecto ya sea de estatutos, reglamentos, etc. para sü 
estudio se sigue siempre el 6rden en que se presentan los capítulos 
y artículos correspondientes. Siendo las veinte horas y treinta mi
nutos y previo acuerdo tomado por la Asamblea de que las próximas -
reuniones para el estudio del .A:nteproyecto se reanuden, con mia --
asistencia mínima de diez consejeros, loa días y hora acordados, se 
suspendió la reunión levantándose para constancia la presente acta
que firman de conformidad. 

EL SECR.Er ARIO: 

{aiMo~{). , 
Prof. rdeo -Hemandez c. 


